
Movilizaciones contra el cierre de
Nissan y en apoyo a todas las
plantillas

La Federación Metalúrgica de CGT (FESIM) ha anunciado un ciclo de
movilizaciones en los próximos días en apoyo a todas las personas afectadas,
directa o indirectamente, por el cierre de Nissan.
Se busca el apoyo de todos los Comités de Empresa del sector de la
automoción, y la realización de acciones y/o asambleas en los centros de
trabajo. CGT indica que una de estas acciones es la colaboración económica
con la caja de resistencia creada para colaborar con la plantilla de la
factoría de Nissan Montcada que lleva en huelga indefinida más de un mes.
Asimismo, se han anunciado también acciones puntuales en varias localidades y
ciudades del Estado español para los días 22 y 25 de junio para denunciar la
situación en la que pueden quedarse más de 25.000 familias afectadas por la
decisión de cierre de la empresa.
En el contexto de lo anunciado en los anteriores párrafos, desde la
federación del Metal de C.G.T. en Navarra, se han convocado las siguientes
concentraciones:
DÍA 22: CONCENTRACIÓN ANTE EL CONCESIONARIO DE NISSAN EN ARRE, A LAS 12H.
DÍA 25: CONCENTRACIÓN EN EL PASEO DE SARASATE, ANTE EL MONUMENTO A LOS
FUEROS, A LAS 19H.
En aras de cumplir con las recomendaciones de los Organismos Sanitarios, se
recuerda la importancia de acudir con mascarillas, así como guardar las
distancias de seguridad.
¡¡NISSAN NO SE CIERRA!!
¡¡DIGNIDAD Y LUCHA!!
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25 de junio de 2020

El Constitucional avala el despido por
absentismo, aunque las ausencias estén
justificadas con baja médica

“El derecho fundamental a la SALUD de las personas asalariadas, viene siendo
lesionado intencionadamente por parte de la Empresa y ahora, el Tribunal
Constitucional, reafirma que la “libertad de empresa y la productividad” son
valores superiores a la vida y la salud de las personas trabajadoras”

La Sentencia del Constitucional, además de avalar el despido objetivo cuando
la persona trabajadora se ausenta del trabajo por deterioro de su salud y
esté justificada dicha ausencia por los servicios médicos, muestra su clara
apuesta ideológica y política por una clase determinada, el empresariado y su
tasa de ganancia.
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La mayoría del TC, al apostar por la “libertad de empresa” y su
inviolabilidad a ser lesionada por “personas trabajadoras enfermas”, olvidan
que según sus propias reglas de juego (normativa), le otorga el papel al
patrón-empresario, como único responsable de la vida y la salud de las
personas trabajadoras (Ley de Prevención de Riesgos Laborales y ET), y al
avalar que despedir “objetivamente” a una persona trabajadora que causa baja
médica por enfermedad justificada, se hacen cómplices del deber de hacer y
proteger la salud y la vida de las trabajadoras y, además, sentencian a
sabiendas de los daños objetivos, medibles y constatables que esa actuación
comportará.

La Carta Social Europea obliga a los estados que la ratificaron, y el estado
español es uno de ellos, a las condiciones de trabajo, los derechos de
información y consulta, la igualdad de oportunidades en el mercado de trabajo
y la igualdad de trato entre hombres y mujeres, pero también a la protección
de la salud y seguridad en el trabajo.

La concepción ideológica de estas políticas tiene su raíz en el argumento de
que “en una sociedad sin riesgo de pérdida del empleo, el despido no
desempeñaría un papel disciplinante y, aunque tal sociedad generase mayores
beneficios empresariales que un sistema de liberalismo – laissez faire-, ésta
minaría la posición social del patrón”1.

En nombre del mercado y el beneficio privado, clase política, judicaturas y
legislativo, reforzaron con sus Reformas Laborales y sus Leyes Mordaza, el
“principio de libertad de empresa” como único principio de realidad,
convirtiendo la Injusticia Social en algo “natural”, como una ley “sagrada”.

El chantaje al cual se somete a las personas trabajadoras, frente a esta
posibilidad real de “ser despedidas” por el hecho de enfermar, la mayoría de
las veces a consecuencia de las deplorables condiciones de trabajo, lesiona
muy gravemente su derecho fundamental a una salud digna y limita su actuación
tanto en la defensa de sus condiciones de trabajo, como en la exigencia de
los derechos laborales y sociales.

Tiempos sucios, muy sucios, donde el recorte de los Derechos Fundamentales en
nombre de la ECONOMIA, se convierte en la entrega de la dignidad a poderosos,
empresarios delincuentes y traficantes de mano de obra.

Para la CGT una vida vale más que cualquier trabajo

Fuente: Secretariado permanente del Comité Confederal de la CGT

Hoy en Catalunya la clase trabajadora
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ha elegido luchar

Hoy,  los  compañeros  y
compañeras de la CGT de Catalunya, han elegido luchar, y aquí, desde CGT-LKN
Nafarroa hemos elegido apoyarles.

Los sindicatos mayoritarios, en una mesa junto a patronales, no lograr
confundir  a  nadie:  eligen  salir  en  los  papeles  adueñándose  de  una
convocatoria ajena, para desmovilizar después descalificando a quienes que la
hicimos, acusándonos de “apoyo al independentismo”. Lo que está pasando allí,
es reflejo del colapso del estado del 78, y eso no afecta solo a los
Catalunya, nos incumbe a todas y todos.

Desde  CGT-LKN,  estamos  apoyando  a  nuestros  compañeros  y  compañeras  en
Catalunya, en los centros de trabajo, en los medios, en la calle, difundiendo
su lucha y sus motivos que son los nuestros.

Tenemos sobrados motivos para luchar.

Hoy La clase trabajadora catalana está masivamente en paro para denunciar,
para protestar y para combatir por la pérdida de derechos laborales, que
ambos gobiernos, Estatal y autonómico, han provocado en los últimos años.
Para  manifestar  su  enérgica  repulsa  por  la  bárbara,  brutal  y  violenta
represión del día 1 de Octubre en las calle catalanas, única respuesta que ha
sabido dar el estado español.
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Desde CGT-LKN estamos convencidos de que ningún estado hará libre a un
pueblo, por eso no estamos luchando sólo contra Rajoy. Recordamos que las
reformas laborales que tanto daño están haciendo contaron con el apoyo de
muchos gobiernos autonómicos.

La  autodeterminación  es  también  nuestra  lucha,  pero  la  auténtica
autodeterminación, la que no pasa por la mera creación de un nuevo estado que
reproduzca, aunque en pequeño, los defectos del grande.

La “jornada de lucha” que es esta huelga general, está siendo un éxito de
participación, pese a los intentos desmovilizadores de grandes sindicatos,
pese a los intentos del gobierno autonómico de darle otro cariz: la clase
trabajadora, la estudiantil, la gente mayor, están en la calle, los comercios
están cerrados, los centros de enseñanza también, los transportes públicos,
que han cumplido con los mínimos marcados, han cerrado sus puertas. La
ciudadanía está en la calle.

Esta huelga es un grito de “Basta ya”, una toma de conciencia, para la clase
trabajadora de todo el Estado, No no vamos a consentir que nos roben la
dignidad por el uso de la fuerza. Queremos y nos merecemos una sociedad
diferente, y vamos a luchar por ella. Que no nos esperen en la sumisión y en
casa, los derechos que nos roben y los que todavía nos deben, los vamos a
recuperar en la calle.

Hoy nos solidarizamos con los compañeros y compañeras catalanas, pero esta
lucha no acaba allí, ni aquí, esta lucha acaba de empezar.

Concentración contra la persecución
sindical en la Gasolinera de Villava-
Atarrabia
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Continúa
la persecución sindical en la Gasolinera de Villava hacia nuestra compañera.
Pretenden, revocar su condición de delegada sindical presionando al personal
eventual. Por ello los sindicatos CGT y LAB convocamos una concentración el
próximo lunes 4 de septiembre, a las 19 h frente a la Gasolinera (Salida de
Villava, Na 2517, carretera a Arre).

Tu presencia es importante, zatoz!

Más información:

Gasolinera de Villava, acoso y derribo a la plantilla

Las situaciones de crisis económica y el desempleo que generan, junto con las
diferentes normativas laborales que tienden a flexibilizar las condiciones de
trabajo, suponen el caldo de cultivo perfecto para que se den diferentes
atropellos a nuestros derechos laborales.

En este contexto, la gasolinera Cepsa-Petrocorner de Villava, no es una
excepción,  pues  en  CGT  entendemos  que  se  está  dando  una  situación  de
vulneración de la libertad sindical y presiones hacia el personal eventual
que son inadmisibles.

La situación se desencadena con la decisión del traslado del encargado a otra
gasolinera, en Huarte, tras la imposición de una falta disciplinaria grave,
totalmente  infundada,  que  no  fue  sino  una  estrategia  para  presionar  y
justificar el traslado. Actualmente está en los tribunales. Posteriormente se
nombraron una nueva encargada general, así como encargada de turno. A la par
de estos cambios, empiezan los problemas.

La delegada de personal en la empresa, afiliada a CGT-LKN, actualmente está



en situación de baja médica. A propuesta, supuestamente, de dos trabajadores,
se empezaron a recoger firmas para su revocación, puesto que se sentían
indefensos por la situación de baja de la compañera. Nada más lejos de la
realidad pues en este tiempo, la compañera, a pesar de estar de baja, ha
llevado a cabo diferentes actuaciones sindicales como denuncias en Inspección
de Trabajo o atención de consultas telefónicas. Curiosamente, del personal
que lleva años en la gasolinera, nadie ha firmado pidiendo su revocación.

Este primer proceso de revocación se ha paralizado por el momento y nuestra
compañera  sigue  ejerciendo  como  delegada  sindical  pero  su  labor  es
constantemente saboteada por la empresa, la cual ha intentado obstaculizar la
celebración de una asamblea de todas las maneras posibles (diciendo que no se
podían hacer en horas de trabajo, negando el derecho la presencia de una
asesora del sindicato,…). Finalmente, venciendo todas las trabas, se ha
celebrado la asamblea, a la cual acudió una compañera eventual que nos dijo
que había recibido presiones para firmar por la revocación, y que ese mismo
día había recibido una llamada de la encargada comunicándole que no era
obligatorio  que  asistiera  a  la  asamblea.  ¿Instrucciones  de  la  empresa?
Finalmente, esta compañera ha terminado por pedir la baja voluntaria del
servicio, tras una tarde terrible, con llamadas constantes y acusadoras de la
encargada quien la estuvo viendo (vigilando) a través de las cámaras de
seguridad de la gasolinera. Como consecuencia, una crisis de ansiedad, que
llevó a su familia a aconsejarle que dejara el trabajo en ese mismo momento.

Lo cierto es que ya está en marcha un segundo proceso de recogida de firmas
para revocar a la delegada sindical. Ante esta última intentona, otra persona
que trabaja de forma eventual en la gasolinera nos comunicó que inicialmente
había firmado sin ser muy consciente de lo que hacía, pero que en esta nueva
recogida no iba a firmar. No obstante, finalmente ha firmado, después de
hablar con la encargada y la encargada de turno. ¿Razones? No las quiso dar,
parecen evidentes.

Ante esta inadmisible situación de acoso y degradación de las condiciones de
trabajo, a pesar de las malas artes de la empresa, desde CGT vamos a seguir
denunciando y defendiendo los intereses de la plantilla.

“La santa alianza capitalista:
empresarios, políticos estatales y
autonómicos y jueces, contra LO
PÚBLICO y el Derecho de Huelga”
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La desregulación laboral y el desmantelamiento y entrega al mercado privado
de los denominados servicios públicos, como es la privatización del control
de pasajeros y equipajes en los aeropuertos por parte de la empresa pública
AENA, que es quien debe garantizar el mejor servicio, fija una alianza entre
legisladores, empresarios privados y la judicatura, para garantizar la tasa
de ganancia y el beneficio privado por encima de cualquier derecho (tanto
laboral, como social).

Desde la segunda mitad de los años 90 del siglo pasado, han liberalizado
hasta tal punto los mercados laborales que los sistemas de organización del
trabajo  pasan  a  tener  un  eje  sobre  el  cual  gira  todo  el  modelo:  la
descentralización productiva, los sistemas de trabajo donde las contratas y
subcontratas, apalancan el modelo precario, inseguro y vulnerable del mismo y
la libertad absoluta del capital, pasa a constituir el único principio de la
vida, o lo que es lo mismo “todos y todas y todo al servicio del capital”

Lo que sucede en el aeropuerto del Prat, es lo mismo que en el resto de
aeropuertos  y/o  servicios  públicos  externalizados  y  privatizados:  Nos
encontramos  con  un  marco

de relaciones laborales precario e inseguro jurídicamente para millones de
trabajadores y trabajadoras (quienes trabajan en contratas y subcontratas),
donde lo que se pone en cuestión, desde un principio, es si el sistema
constitucional de garantías es aplicable en el caso de la subcontratación
laboral, es decir, si las personas trabajadoras precarizadas y en régimen de
disponibilidad absoluta (sin derechos), pueden o no pueden HACER HUELGA y que
esta sirva precisamente para interrumpir esa “odiosa normalidad” donde la
explotación  y  la  violencia  diaria  contra  los  derechos  de  las  personas
asalariadas y la carencia de buenos servicios públicos, están en los “altares
del capitalismo desposeedor y criminal”.

Los tribunales de primera instancia (Juzgados de lo Social), de suplicación
(Tribunales Superiores de Justicia) y el propio Tribunal Supremo, desde los
años 90, justificaban el despido como legal, al hecho de la rescisión del
contrato mercantil entre la empresa principal y la contrata, condenando de
“facto” a este segmento tan mayoritario de personas asalariadas, a la más
absoluta “inseguridad jurídica”, pues sus contratos dependían no del Derecho,
sino de la voluntad mercantil y económica del empresariado.

Los tribunales del estado español, Supremo y Constitucional, como el Tribunal
de Justicia de la U€ (TJU€), llevan avalando por encima de todo la “libertad
de empresa”, la “libertad de competencia y de prestación de servicios”, por
la sencilla razón de que sus “sentencias” se dictan según los tiempos
sociales y políticos que corren, y estos tiempos del “neoliberalismo global”
son de claro dominio del capital (financiero e industrial), ante la ausencia
de empoderamiento de las clases asalariadas.



El capital y sus representantes políticos y judiciales, ante la no existencia
de un conflicto serio, firme y constante con las clases asalariadas, han
alcanzado sus grandes metas: la homogenización a la baja de las condiciones
de trabajo, en torno al criterio de flexibilidad y se permiten una de las
reestructuraciones más salvaje de los mercados de trabajo que el empresariado
ha llevado y está llevando a “termino” en todos los sectores de actividad.

Alegar como se está haciendo, que la huelga del Prat atenta contra la
“seguridad nacional” y contra “los intereses de la economía española”, no
sólo es ruin y falso, sino que oculta la verdadera realidad: EULEN, al igual
que cualquier gran grupo Empresarial de empresas multiservicios, hace negocio
redondo a costa de lo público (ofertó por debajo del precio de salida del
servicio  público  privatizado),  pues  son  sus  86.079  trabajadores  y
trabajadoras con los que cuenta de plantilla en todo el mundo (50.000 en la
Península Ibérica), y obtiene decenas de millones de beneficios porque sus
costes laborales (salarios que paga y condiciones de trabajo), le permiten
ganar y ganar, aún en ofertas por debajo de los costes de producción, como
sucede en el aeropuerto del Prat.

Las  instituciones  (gobierno  central,  gobierno  de  los  “independentistas”
catalanes y hasta la alcaldesa del “cambiazo” Ada Colau), han decidido que no
existen límites ni jurídicos, ni políticos e incluso ni militares, cuando de
violar los derechos fundamentales de las personas trabajadoras se trata, si
está en juego los beneficios y la tasa de ganancia del capital: se militariza
los controles de pasajeros y de equipajes (la guardia civil es un cuerpo
represivo militar), se sustituyen huelguistas por militares, se decretan
servicios mínimos del 90% que sumados a los “militares guardias civiles”, la
plantilla ha aumentado y, por si esto no quiebra la voluntad de los y las
trabajadores y trabajadoras (como así ha sido), se dicta un “laudo arbitral
de parte”, es decir de parte de los Empresarios EULEN, que les fijará sus
condiciones de salida del conflicto.

El poder Legislativo (Gobierno y Generalitat), el poder militar (guardia
civil)  y  el  poder  Ejecutivo,  además  de  gobierno  locales  (Alcaldesa  de
Barcelona), vuelven a cometer un acto de VIOLENCIA contra lo público y contra
los  derechos  fundamentales  de  las  personas,  para  asegurar  el  beneficio
privado de Empresas como EULEN, explotadoras, y lo hacen desde el más
absoluto desprecio por la vida y condiciones de trabajo de millones y
millones de personas.

Sin límites institucionales y sin resistencia sindical y social suficiente y
eficiente, solamente es cuestión de “tiempo” que nuestros “jueces y juezas”
interpreten  que  “la  esclavitud  laboral  y  social,  es  funcional  para  la
economía y por lo tanto buena para el interés general”, el Gobierno y casi
todo el arco parlamentario, así lo vienen haciendo.

Secretariado Permanente del Comité Confederal de la CGT



CONTINUA DESDE EL 12 DE JULIO LA
HUELGA DE BICING (BARCELONA)
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No hay excusas para la posición del ayuntamiento de Barcelona con los
trabajadores del bicing. Es vergonzoso que el “progresismo de palabra”, de la
izquierda no se convierta en hechos. Cuando ocupan los espacios de poder no



se dedican a mejorar a los mas desfavorecidos sino a gestionar la precariedad
y perpetuarla en lugar de eliminarla. El bicing de Barcelona es un claro
ejemplo. Siendo un avance que se garantice la continuidad de la plantilla en
las licitaciones también hay que garantizar unos salarios y unas condiciones
dignas.

Las lamentables condiciones de los trabajadores del bicing son, entre otras:
Salarios de unos 950 € al mes, carga y descarga a pulso de los 23 Kilos de
las bicicletas. Ritmos y organización del trabajo inaceptables, que incumplen
las  normas  de  prevención  y  del  código  de  circulación.  Aumento  de  la
productividad  tanto  en  los  mecánicos,  mantenimiento,  como  en  movilidad,
dificultades para poder hacer las necesidades fisiológicas durante la jornada
laboral,  dificultades  para  poder  descansar  a  la  hora  del  desayuno,
organización  horaria  de  la  empresa  contando  con  las  horas  extras.  Los
vehículos no están acondicionados correctamente para el trabajo al que están
destinados. Estos son los motivos de la huelga, entre otros.

Los diferentes grupos del ayuntamiento, CUP, CIUDADANOS, ERC, PDeCAT, y PP
han mostrado su apoyo a las reivindicaciones de los trabajadores. Nos queda
reunión con el PSC.

La CGT consideramos que algunas de las opciones para solucionar el conflicto
y para paliar este “error” empresarial y del ayuntamiento pueden pasan por
realizar un cambio en la licitación, en la masa salarial, garantizando que se
cobraran  unos  salarios  dignos  por  parte  de  los  trabajadores  y  que  se
destinaran  recursos  en  materia  de  prevención  o  bien  que  se  retira  la
licitación y se publique otra, solucionando las deficiencias que se han
detectado. Estas propuestas son factibles y solo hace falta voluntad por
parte de la empresa y del ayuntamiento.

José Manuel Pelay, CGT – Bicing Barcelona

Sergio Sena, CGT – Bicing Barcelona

Carlos Navarro, CGT-Prensa Barcelona

 

Barcelona 26 de Julio del 2017

Concentración sindical ante los
accidentes mortales
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UPNA: Postura de CGT-LKN ante el nuevo
acuerdo para el PAS, firmado por LAB y
UGT con mayoría sindical.

El martes 20 de junio tuvo lugar la Mesa de Negociación del PAS en la cual
uno de los puntos del orden del día era la aprobación y firma del Reglamento
de Vacaciones, Permisos, Licencias, Jornadas y Excedencias.

Ekainaren  20an,  asteartean,  bildu  zen  AZLen  Negoziazio  Mahaia.  Eguneko
aztergaien artean Opor, Baimen, Lizentzia, Lanaldi eta Eszedentzien Araubidea
onestea eta sinatzea zegoen.

 

Tras la Asamblea del PAS celebrada el pasado día 6 de junio, los sindicatos
participantes tuvimos una serie de contactos para llegar a una propuesta
común sobre el Acuerdo. Ésta se trasladó a Gerencia en la Mesa de Negociación
y fue rechazada por su parte.

 CGT-LKN ha participado activamente en la negociación del Acuerdo, con
propuestas de conciliación que se han plasmado en su texto final, pero, ante
la negativa de Gerencia a la propuesta común sindical, la postura de CGT-LKN
ha sido la de NO FIRMAR dicho Acuerdo.

Creemos que este Acuerdo supone avances. Sin embargo, se toma la decisión de
no firmar por las siguientes razones:

– Siguen sin restaurarse recortes que en otras Universidades sí que se han
ido recuperando en aspectos de jornada, canosos y reducciones de verano.

– Se sacan del acuerdo, dejándose a cargo de la bolsa de horas, los dos
siguientes aspectos de conciliación recogidos en Gobierno de Navarra:

1) Necesidad de abandonar el centro de trabajo para recoger a hijos o hijas o
personas mayores con discapacidad psíquica, física o sensorial hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, al recibir un aviso por motivo de
enfermedad del centro docente o centro de día correspondiente.

https://www.cgt-lkn.org/nafarroa/blog/2017/06/24/upna-postura-de-cgt-lkn-ante-el-nuevo-acuerdo-para-el-pas-firmado-por-lab-y-ugt-con-mayoria-sindical/
https://www.cgt-lkn.org/nafarroa/blog/2017/06/24/upna-postura-de-cgt-lkn-ante-el-nuevo-acuerdo-para-el-pas-firmado-por-lab-y-ugt-con-mayoria-sindical/
https://www.cgt-lkn.org/nafarroa/blog/2017/06/24/upna-postura-de-cgt-lkn-ante-el-nuevo-acuerdo-para-el-pas-firmado-por-lab-y-ugt-con-mayoria-sindical/


2) Asistencia a reuniones de tutoría convocadas por el centro escolar al que
pertenezca el hijo o hija del personal funcionario.

– No estamos de acuerdo con el Artículo 20, que da permiso de inasistencia al
trabajo por ser candidato o candidata a elecciones sindicales en la UPNA a
dos miembros de cada candidatura durante los diez días naturales anteriores a
los de la votación.

– No estamos de acuerdo con la Disposición Adicional Primera del acuerdo, ya
que, tal como está redactada, aspectos no previstos en este acuerdo se
remiten a acuerdos para el personal de las Administraciones Públicas de
Navarra en lugar de llevarse a Mesa de Negociación, pudiéndose mermar así la
acción sindical.

Para cualquier duda o aclaración podéis poneros en contacto por este medio.

Salud y acierto

Sección Sindical CGT-LKN Upna

 

Iragan ekainaren 6an egindako AZLen Batzarrean parte hartu zuten sindikatuek
Akordioari buruzko proposamen bateratua lortzeko zenbait bilera eduki
zituzten. Aipatu akordioa Negoziazio Mahaiaren kudeatzaileari helarazi
zitzaion, eta hark atzera bota zuen.

CGT-LKN sindikatuak aktiboki parte hartu du Akordioaren negoziazioan azkeneko
testuan sartu diren kontziliazio proposamenekin, baina Kudeatzailetzak
sindikatuen proposamen bateratuari uko egin dionez, CGT-LKN sindikatuaren
jarrera izan da aipatu Akordioa EZ SINATZEA.

Dena den, uste dugu Akordioak zenbait aurrerapen dakartzala. Nolanahi ere,
arrazoi hauengatik erabaki dugu Akordioa ez sinatzea:

– Beste unibertsitateetan, berreskuratu dituzte lehenago egindako
murrizketak, besteak beste, lanaldia, kanosoak eta udako ordutegiari
dagokienez; hemen, aldiz, ez, eta bere horretan diraute murrizketek.

– Nafarroako Gobernuak jasotako bi kontziliazio neurri hauek akordiotik kanpo
utzi dira, eta langilearen denbora poltsaren kontu utzi dira.

1) Gaixotasun batengatik ikastetxearen edo eguneko zentroaren abisua jasoz
gero, lantokia uzteko beharra, bai seme-alabak, edo desgaitasun psikiko,
fisiko edo sentsoriala duten adineko pertsonak, bigarren mailako
odolkidetasun edo afinitatea dutenak, jasotzeko.

2) Funtzionarioaren seme-alaben ikastetxeak deitutako tutoretza bileretara
joateko aukera.



– Ez gaude ados 20. artikuluarekin. Artikulu horrek NUPeko hauteskunde
sindikaletarako bi hautagairi lanera ez etortzeko aukera ematen die botoa
eman aurreko hamar egun naturaletan.

– Ez gaude ados Akordioaren lehen xedapen gehigarriarekin, zeren eta, idatzi
den moduan, akordio horrek aurreikusten ez dituen zenbait alderdi argitzeko
Nafarroako administrazio publikoetako langileriaren beste akordio batzuetara
jotzen baitu, alderdi horiek Negoziazio Mahaira eraman ordez, eta, horrek
ekintza sindikala murritz dezake.

Dudaren bat baduzue edo argibideren bat behar baduzue, jarri harremanetan
gurekin bide hau erabiliz.

Osasuna guztiontzat

 NUPeko CGT-LKN Sindikatu Atala

BBVA: DESPEDIDXS READMISIÓN.
CONCENTRACIÓN

https://www.cgt-lkn.org/nafarroa/blog/2017/06/20/bbva-despedidxs-readmision-concentracion/
https://www.cgt-lkn.org/nafarroa/blog/2017/06/20/bbva-despedidxs-readmision-concentracion/


Juev
es 22 de Junio, de 10,30 a 11,30 ante la Oficina del BBVA de Merindades en
Pamplona

Los  Sindicatos  presentes  en  BBVA  nos  movilizamos  contra  los  despidos
indiscriminados que se vienen produciendo en BBVA tanto en la Red con la
política del “Bajo Desempeño”, como en Servicios Centrales.

La política de relaciones laborales en BBVA que, con determinadas acciones
entendemos que apuesta por la confrontación en lugar de por el diálogo y la
negociación,  ha  llevado  a  la  totalidad  de  Sindicatos  a  convocar
concentraciones-protesta tanto en los Juzgados donde se celebran las vistas
de los despidos, como en las oficinas principales de las que dependen estos
compañeros y compañeras.

BBVA despidió, sin apertura de Expediente Disciplinario previo y por tanto en
clara situación de indefensión, a 14 personas hace un año y otras 8 más en
2017 en la Red bajo la acusación de “ruptura de la buena fe contractual, por
baja productividad”. Una de ellas, nuestra compañera Leire de la oficina de
Abejeras (Pamplona), a pesar de haber recibido, días antes, 2 e-mails de
felicitación de su/s responsable/s jerárquico/s por sus logros comerciales y
el desempeño de su puesto en Seguros.

Estamos ante una agresión contra el empleo, que busca AMEDRENTAR al conjunto
de  la  plantilla  BBVA,  presionando  en  la  consecución  de  objetivos
inalcanzables y la realización de prolongaciones sistemáticas de jornada, sin
regulación ni compensación alguna.

Personas delegadas de BBVA nos concentramos en defensa del empleo el próximo
Jueves 22 de Junio, de 10,30 a 11,30 ante la Oficina del BBVA de Merindades
en Pamplona.



El Cinturón Solidario se moviliza en
defensa de los derechos de las
subcontratas de VW

Extraído de:  http://www.cgt-lkn.org/volkswagen
En la mañana de ayer 8 de junio,  a las 11:30 horas, el Cinturón Solidario de
Subcontratas de Volkswagen Navarra, realizó una concentración en la puerta
principal de dicha factoría a la par que realizó una rueda de prensa, en la
que se leyó el siguiente comunicado:
“Nos encontramos a pocas semanas de que concluya la fabricación del Polo A05
en Volkswagen Navarra, y con él, la finalización de los contratos que las
empresas proveedoras y subcontratas tienen con VW.

https://www.cgt-lkn.org/nafarroa/blog/2017/06/09/6556/
https://www.cgt-lkn.org/nafarroa/blog/2017/06/09/6556/
https://www.cgt-lkn.org/nafarroa/blog/2017/06/09/6556/
http://cgtvolkswagen.blogspot.com.es/2017/06/concentracion-del-cinturon-solidario-de.html


Son much@s l@s trabajador@s que a día de hoy, desconocen si la empresa donde
trabajan mantendrá los servicios que realiza para VW Navarra. Es por esto que
l@s trabajador@sde las distintas proveedoras y subcontratas, nos encontramos
ante un futuro incierto, agravado por el nulo compreomiso que VW Navarra y
las diferentes empresas que prestan sus servicios para ella, muestran con la
subrogación de l@s trabajador@s que pudiesen quedar sin carga de trabajo tras
este opaco proceso de subastas y adjudicaciones.
VW ha estirado hasta el límite este proceso de adjudicaciones de piezas y
servicios. De esta manera a l@s trabajador@s que quedasen sin carga de
trabajo,  tras  haber  sido  adjudicada  la  misma  a  otra  empresa,  se  les
imposibilita abrir un proceso junto con los actores implicados para buscar
una solución, como pueden ser la subrogación, que la empresa encuentre nuevas
cargas de trabajo u otras que no acabe con est@s trabajador@s en el paro.
Desde el Cinturón Solidario de Volkswagen Navarra, creemos imprescindible
sumar al mayor número de comités de las subcontratas y proveedoras, así como
al propio comité de VW, para entre tod@s revertir esta dificil situación en
la que nos encontramos miles de trabajador@s, que aun sin ser parte de VW,
dependemos  parcial  o  directamente  de  las  decisiones  que  toma  la
multinacional.
Es  por  ello  que  delegad@s  de  VW,  ZF-TRW,  ID  Logistics,  SAS,  KWD  /
SCHENELECKE, TECNOCONFORT, FAURECIA, SGE, PELZER DEL NORTE E ITUTRANS se
suman a esta iniciativa y los COMITÉS DE SNA, TRADISA E ISN apoyan esta
movilización reivindicando los siguientes puntos:

Que VW Navarra haga público a la mayor brevedad, el resultado del
proceso de subastas y adjudicaciones.
Que l@s trabajador@s que pudiesen quedar sin trabajo tras ser su empresa
sustituída por otra, sean subrogados .
Que VW Navarra excuya de este proceso de subastas a las empresas que no
garanticen unas mínimas condiciones salariales y de dignidad a l@s
trabajador@s.”

 


